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Mexicali, Baja California, a 24 de junio de 2020. 

 

Estimados Clientes y Amigos: 

 

El pasado 19 de junio de 2020 se publicó en la página del Servicio de Administración 
Tributaria (SAT) la segunda versión anticipada a la Segunda Resolución de 
Modificación a la Resolución Miscelánea para el Ejercicio Fiscal del 2020, las cuales 
destacan dos reglas para su conocimiento y difusión.  

I.- La primera regla que se modifica es la 2.2.1, donde ahora la “CONTRASEÑA” 
antes conocida como “CIEC” tendrá una vigencia de 4 años, contados a partir 
de la generación o la última actualización que se realice, lo anterior en los 
términos del artículo 17-D del Código Fiscal de la Federación.  Cabe mencionar que 
hasta antes de esta reforma la “CONTRASEÑA” no tenía vigencia desde que se 
tramito y por lo tanto habrá muchos contribuyentes que aun siga utilizando la misma 
contraseña desde un inicio que se comenzó a utilizarse para diversos trámites como 
son; presentación de aviso al RFC, emisión de comprobantes fiscales digitales, 
declaraciones informativas, provisionales y anuales entre otros trámites.  

La solicitud de generación, actualización o renovación de la Contraseña deberá 
realizarse de conformidad con la ficha de trámite 7/CFF “Solicitud de generación, 
actualización o renovación de la Contraseña”, contenida en el Anexo 1-A., donde 
necesariamente debes contar con la firma electrónica vigente.  

Las interrogantes que se generan por esta modificación, donde entendemos que la 
autoridad fiscal deberá aclarar en los próximos días son:  

a) Se tendrán que renovar de inmediato aquellas “CONTRASEÑAS” que no han 
tenido una actualización desde su tramitación? o bien el plazo de 4 años 
comenzara a computarse a partir desde la publicación en el DOF de esta 
regla.  
 

b) En la regla indica que al momento de realizar el trámite, la autoridad fiscal 
podrá requerir información para acreditar la identidad, domicilio y en general 
la situación fiscal del solicitantes, habrá que espera que tanta información 
requerirán. ¿no se aclara si una vez que inicia el trámite de renovación aun 
puedes seguir utilizando la contraseña para los tramites antes comentados?.  
 

c) La autoridad tendrá 10 días para resolver la prudencia de la solicitud, para la 
cual el solicitante tendrá acudir a la ADSC para conocer la respuesta, lo que 
al final de cuentas es muy posible que se tenga que acudir a las oficinas para 
verificar el tramite, situación que es lo que se pretende evitar con esta 
modificación a la regla, pero hay que esperar las aclaraciones.  
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II.- La segunda regla importante que se modifica es la 2.2.14. La cual otorga el 
beneficio para varias contribuyentes personas físicas que no renuevan en tiempo y 
forma su firma electrónica (e.firma), debido que hasta antes de esta publicación no 
era posible la renovación de la e.firma, si el certificado ya se encontraba caduco con 
el procedimiento tradicional, por lo que era necesario acudir presencialmente a su 
renovación. 

Con esto las personas físicas mayores de edad, podrán solicitar la renovación de 
su certificado de e.firma cuando el certificado haya perdido su vigencia dentro del 
año previo a la solicitud correspondiente, siempre y cuando obtengan la autorización 
de renovación a través del servicio SAT ID de conformidad con la ficha de trámite 
106/CFF “Solicitud de renovación del Certificado de e.firma”, contenida en el 
Anexo 1-A. 

Un ejemplo seria, si la firma electrónica venció el 24 de junio de 2019, la persona 
física tiene hasta las 23:59 horas del 24 de junio de 2020 para poder realizar el 
trámite mediante SAT ID. Si la e.firma tiene más de un año vencida, ya no se podrá 
realizar desde casa y tendrá que ir a las oficinas del SAT. 

Finalmente consideramos que son grandes aciertos por el SAT, a fin de evitar 
saturar las salas de la ADSC, especialmente por el tema complicado que estamos 
viviendo por el COVID-19. Además de ser más eficientes con los tiempos de los 
contribuyentes debido que se debe disponer entre una y dos horas en realizar el 
trámite en las oficinas de SAT.   

 

 

Liga para localizar el documento completo: 

 https://www.sat.gob.mx/normatividad/58905/versiones-anticipadas-de-las-rmf 

 

Quedamos a sus órdenes para cualquier aclaración y/o comentarios adicionales a 

la presente. 

 

C.P. Victor H. Flores de Jesus 

RVS & CIA. 

https://www.sat.gob.mx/normatividad/58905/versiones-anticipadas-de-las-rmf


 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 


